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ministración General, vacante en la plantilla del Ayuntamiento.
Las solicitudes para tomar parte en la oposición se presen

tarán dentro del plazo de treinta dias, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Alcalá de Chivert, 21 de marzo de 1980.—El Alcalde, Juan 
Castillo.—5.308-E.

8005 RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcoy por la 
que se convoca oposición restringida para la pro
visión de una plaza de Administrativo de Adminis
tración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» de 
fecha 17 de los corrientes, número 65, se publicó la convoca
toria para proveer mediante oposición restringida una plaza de 
Administrativo de Administración General, de este excelentí
simo Ayuntamiento, con el nivel dé proporcionalidad seis y 
demás retribuciones que legalmente le correspondan.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte 
en dicha oposición, será de treinta días hábiles contados a par
tir del siguiente al de la publicación de este extracto de la con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Alcoy, 20 de marzo de 1980.—El Secretario, Enrique Capella 
Faus.—Visto bueno: El Alcalde, José Sanus- Tormo.—5.303-E.

8006 RESOLUCION del Ayuntamiento de Benalmádena 
referente al concurso para proveer la plaza de 
Oficial Mayor.

No habiéndose presentado reclamaciones contra la lista pro
visional de aspirantes admitidos al concurso convocado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 45, de fecha 21 de febrero 
pasado, para la provisión de la plaza de Oficial Mayor de este 
Ayuntamiento, y de conformidad con lo preceptuado én la base 8 
por las que se regula el concurso, esta Alcaldía ha resuelto ele
var la misma a definitiva y designar el Tribunal Calificador, 
que estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Enrique Bolín Pérez-Argemi, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento.

Presidente suplente: Don José Prieto Jiménez, Primer Te
niente de Alcalde.

Vocales:

Titular: Don Arturo Flores Martín, Abogado - Jefe del Es
tado.

Suplente: Don Carlos Sánchez de Lamadrid, Abogado del 
Estado. -

Titular: Don José Alfonso Vázquez Ser, en representación de 
la Dirección General de Administración Local.

Suplente: Don Jesús Rodríguez de Tembleque Moreno
Titular: Don Javier Martínez Monreal, en representación del 

Profesorado Oficial.
Suplente: Doña Concepción Sáez Gómez.
Titular:' Don Antonio del Castillo Agudín, Secretario de esta 

Corporación.
Suplente: Don Miguel Angel Márquez Salas, Administrativo 

de este Ayuntamiento.

Secretario titular: Don Antonio del Castillo Agudín.
Secretario suplente: Don Miguel Angel Márquez Salas.

La reunión del Tribunal tendrá lugar a las diez horas del 
día en que se cumplan los veinte hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en. el «Bole
tín Ofiicial del Estado.

Lo que se hace público a los efectos establecidos en la citada 
baso de la convocatoria.

Benalmádena, 21 de marzo de 1980.—El Alcalde.—5.340-E.

8007 RESOLUCION del Ayuntamiento de Ceuta por la 
que se transcribe la lista de aspirantes admitidos 
a la oposición para proveer siete plazas de Técnicos 
de Administración General.

Terminado el día 28 de febrero último' el plazo de admisión 
de solicitudes para tomar parte en la oposición libre con el fin 
de cubrir en propiedad siete plazas de Técnicos de Administra
ción General de este Ayuntamiento, según convocatoria publi
cada en el «Boletín Oficial» de la ciudad número 2.777, de 27 
de diciembre del pasado año, e nsertado anuncio extractado 
sobre esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 21. de 24 de enero del año en curso, conforme al Decreto 
del Rubrísimo señor Alcalde de fecha 14 del corriente, en cum
plimiento a lo determinado en el número 2 del articulo 5.°

del Decreto de 27 de junio de 1968, se aprueba la lista de los 
aspirantes admitidos y excluidos provisionalmente para tomar 
parte en la referida oposición, y cuya lista es como sigue:

Admitidos
D. Melitón Fernández Maese.
D.“ Josefina Alvarez González.
D.“ María del Carmen Barrado Antón.
D. Ignacio Azcoítia Gómez.
D.a María del Carmen Casaseca Navas.
D. Juan Vivas Lara.
D.“ Otilia Castellano Muñoz.
D. José Luis Ruiz Pomar.
D. Gerardo Fernández Llórente.
D. Manuel Sañ Martín Muñoz.
D. José María Caminero Fernández.
D.8 María de los Remedios Lorenzo Vián.
D. Sebastián Santiago Fernández Amo.
D. Félix Sánchez Fuentes.
D. Jesús Arias Ranedo.
D. Diego de Ramón Hernández.
D.a María de los Remedios Fajardo Martos.
D. Blas Jesús Imbroda Ortiz.
D. José Joaquín Vergara Gutiérrez.
D.a Concepción Martin Sánchez.
D. Carlos Javier Pía Búxó.
D. Jesús Valdés Yáñez.
D. Luis Barreda Mundillo.

Excluidos
Ninguno.

Conforme al Decreto de 27 de junio de 1968, antes citado, 
a los interesados se les concede un plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones contra esta lista provisional, con arre
glo al artículo 121 de.la Ley de Procedimiento Administrativo, 
a contar del día siguiente al de la inserción de dicha lista 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Ceuta, 18 de marzo de 1980.—El Secretario general interino, 
Antonio Fernández Díaz.—5.046-E.

8008 RESOLUCION del Ayuntamiento de Loja referen
te a la oposición libre para proveer una plaza de 
Técnico de Administración General.

Por resolución de esta Alcaldía del excelentísimo Ayuntamien- 
to de la ciudad de Loja, se ha fijado el. próximo día 26 de mayo, 
a las diez horas, en el salón de actos de esta Corporación Muni
cipal, el acto de constitución del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas para la provisión en propiedad mediante el procedi
miento de selección de oposición libre, de una plaza de Técnico 
de Administración General, vacante en la plantilla de personal 
de este Ayuntamiento.

Se fija como hora de iniciación de las pruebas por las que 
se ha de regir la aludida oposición, a las diez treinta del día 
señalado.

Habiéndose celebrado el correspondiente sorteo para determi
nar el orden de prelación en orden a la actuación de los opo
sitores, aquél ha correspondido a la letra A.

Loja, 8 de abril de 1980.—El Alcalde, Manuel Martín Rodrí
guez.—5.876-E.

8009 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sarria referen
te a oposición libre para cubrir plaza vacante en 
la plantilla de Auxiliar de Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Lugo» número 62, 
correspondiente al día 14 de los corrientes, se publica anuncio 
conteniendo las bases que regirán en la oposición libre para 
cubrir una plaza de Auxiliar de Administración General va
cante en la plantilla de este Ayuntamiento. El plazo de pre
sentación de instancias es de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta resolución.

Sarria, 15 de marzo de 1980.—El Alcalde, Manuel Lence 
López,—5.251-E.

8010 RESOLUCION del Ayuntamiento de Tembleque re
ferente a la convocatoria de oposición libre para 
proveer una plaza de Auxiliar de Administración 
General.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 63, de 15 de 
marzo de 1980, se anuncia convocatoria de oposición libre para 
cubrir una plaza de Auxiliar de Administración General, vacante 
en la plantilla de personal de este Ayuntamiento.

Las bases de esta oposición son las mismas publicadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 86, de fecha 17 de 
abril do 1979, y Secretaría de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias dirigidas al señor



Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, es de treinta dias 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Asimismo podrán pre
sentarse en la forma que determina el articulo '66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la Reglamentación General para el Ingreso 
en la Administración Pública de 27 de junio de 1968, en rela
ción con la Resolución de la Dirección General de Administra
ción Local de 18 de agosto de 1975.

Tembleque, 25 de marzo de 1980.—El Alcalde, Benito López 
Marín.—5.349-E.

8011 RESOLUCION del Ayuntamiento de Tomelloso refe
rente a la convocatoria para proveer una plaza 
de Auxiliar Administrativo.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 33, correspon
diente al día 17 de marzo de 1980, se publican las bases corres
pondientes a la convocatoria para proveer en propiedad una 
plaza de Auxiliar Administrativo, abriéndose, a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
un plazo de treinta dias hábiles, para la presentación de soli
citudes para tomar parte en los ejercicios de dicha oposición:

Tomelloso, 21 de marzo de 1980.—El Alcalde.—5.334-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

8012 ORDEN de 13 de marzo de 1980 por la que se esta
blece el Registro Civil único de Jerez de la Fron
tera.

limos. Sres.: La conveniencia de establecer, el sistema de 
Registro Civil único en las poblaciones con más de un Juzgado 
de Distrito ha sido reconocida por el preámbulo del Decreto 
1138/1969, de 22 de mayo, que reformó parcialmente el Regla
mento del Registro Civil.

Este sistema, ya implantado en muy numerosas poblaciones 
españolas, se extiende ahora a Jerez de la Frontera, establecién
dolo de modo provisional conforme a una de las fórmulas que 
ofrece el artículo 44 del Reglamento-del Registro Civil, para que. 
en su día y con los informes reglamentarios pueda elevarse este 
régimen a definitivo con las modificaciones, en su caso, que la 
experiencia sugiera.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta, en las esferas 
de sus respectivas competencias, de las Direcciones Generales 
de Justicia y de los Registros del Notariado, ha tenido a bien 
ordenar:

Artículo l.° En el término municipal de Jerez de la Frontera 
el Registro Civil será único. Tedas las funciones relativas al 
Registro corresponderán al Juzgado de Distrito número 1 y, 
en su grado?'al Juzgadc de Primara Instancia número 1.

Art; 2.° Corresponderá igualmente al Juzgado de Distrito 
número 1:

a) La tramitación y resolución de los actos a que se refiere 
el artículo 17 de la Ley del Registro Civil.

b) El cumplimiento de las funciones propias del Decanato 
particularmente el reparto de los asuntos civiles y penales y la 
legalización de libros de comercio.

Art. 3:° Los actos de conciliación y los juicios civiles corres
ponderán en el . régimen de reparto actualmente aprobado, a 
ambos Juzgados de Distrito y de Primara Instancia. En cuanto 
a los juicios penales, se faculta al Presidente de la Audiencia 
Territorial para establecer, de acuerdo con la Sala de Gobierno, 
el sistema de reparto entre los Juzgados de Distrito que se 
estime más conveniente para el servicio.

Art. 4.° La tramitación y resolución de los asuntos guberna
tivos y de jurisdicción voluntaria no comprendidos en el artícu
lo 2°, así como de otros cualesquiera de naturaleza indetermina
da, quedarán encomendados, en su respectivo grado, al Juzgado 
de Distrito número 2 y al de Primera Instancia de igual nú
mero.

DISPOSICIONES ADICIONALES
, Primera.—La presente Orden entrará en vigor a los treinta 

días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y man
tendrá su vigencia por el plazo de un año.

Segunda.—Corresponderá al Presidente de la Audiencia Terri
torial tomar las medidas oportunas para la puesta en marcha 
del nuevo sistema, singularmente para adscribir provisional
mente los Oficiales, Auxiliares y Agentes necesarios al Regis
tro Civil.

Tercera.—El archivo de los antiguos Registros Civiles de 
Jerez de la Frontera quedará a cargo del Juez de Distrito^iú- 
mero 1.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1980.

CAVERO LATAILLADE
limos. Sres. Directores Generales de Justicia y de los Registros

y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
8013 ORDEN de 19 de febrero de 1980 por la que se con

ceden a la Empresa «Talleres Elay, S. A.», los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

limo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria .y Ener
gía de 13 de diciembre de 1979 por la que. se declara a la 
Empresa «Talleres Elay, S. A.», comprendida en el sector fa
bricante de componentes para vehículos automóviles, al amparo 
del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio para llevar a cabo la 
ampliación de sus instalaciones sitas en Anzuola (Guipúzcoa), 
polígono industrial de Anzuola, cuyos planes de inversión han 
sido aprobados por la Dirección General de Industrias Siderome- 
talúrgicas y Navales, en 14 dr noviembre de 1979, y que deberán 
quedar finalizadas antes del 1 de enero de 1983.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 6.° del Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Talleres Elay, S. A.», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimqjiiales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 de! artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1980.—P. D.. el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

8014 ORDEN de 19 de febrero de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Industrias Mecánicas Rue
darsa, S. A.», los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del. Ministerio de Industria y Ener
gía de 13 de diciembre de 1979 por la que se declara a la Em
presa «Industrias Mecánicas Ruedarsa, S. A.», comprendida en


